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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
De real orden lo digo á: V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á: V. E. muchos años.
Madrid 3¡ de julio de 1912.

: : ,; '.' ; { ::, 1

RECOMeENSAS

,Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de .Guerra.,

Señor CapiUn general de MeliJIa.• •Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven..
tal' general de Guerra •

ÜJ901l: ' I
" I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á este Ministerio, en v,cante de plantilla, al oficial tercero

· deLCuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Julián Balles
t~ros Cano, que se encuentra en situación de excedente en

· esta regi6n." '
De real orden lo digo 4 V. E. para IIU conocimiento y

demáe efectos. DiOl'J guarde , V. E. muchOl aftoI.
Madrid 31 julio de 1912.

.SUbsecretorla .
BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Ca·
pitin general de la segunda regi6n, falleci6.el día 2$ del
corriente mes, en Cuevas de Vera (Almeda), el General
de división }:ie laaección de reserva del Estado Mayor Ge
neraldel Ejército O.Fernando Alvarez de Sotomayor y
~~ '- , .'

De reJIorden lo digo á V. E. para: IIU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchOl afio•.
Madrid gI'de julio de 19U. . ',

L~

Señor Presidente -del Conaejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Inte~ventor s-eneral de Guerra.

REALES ORDENES

Ex-cmb. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene
ral de brigada de la sección de reserva del Estado Mayor
General del Ejército, D. Alejandro Vegas y Messan, el
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Excmo. Sr.: En vista de lo manifestaQo por V. E.
en su escrito de 11 del actua!, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder al Cheij de Ulad l?aud, Hal?J-m:u-Daudi,
la cruz de primera clase del Mérito MiJitarcon distintivo
rojo y pensi6n mensual de 25 pesetas, vitalicia, como me·
jora de recompensa, en vez de la de igual clase sin pen
si6n, que le fué otorgada por real orden de 13 de mayo,
últÍ(no (D. O. núm. no), por/su distinguido comporta.
miento y méritos contraidos durante la fot'mación de la
harca amiga. _

De real orden lo digo á.V.. E: para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos a~os.

Madrid 31 de julio de y9!:J.
I I I.~ ' ..~~\-:~ ;.•_::~

·Señor Capitán;generaJ de MeliUa.

Señor, Interventor general de Guerra.

*"'.
DESTINOS

Excmo. Sr~: El .Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
brar ayudante de campo del General de la p'l'imera brigada
dela primera divisi6n, 9. Enrique Crespo y Zazo, al capi
tán de Infantería D. Joaquín Martínez Sans6n, destinado
actualmente en el regimiento de Almansa núm. 18.

De real orden lo digo á V. E: para l!lU conocimiento y
efectos cODsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de 'Y912. '

•.' ~ousrtN I.:OQUI!

Señor éapitán general de la cuarta regi6n. '

Señores Capitán general de la primera región é Interventor'
general de Guerra. .

I I 1':, I ~ ~:8' r l' I ~ ;!'
.( l, '/'

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
~ner que el capitán del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér
elfo D. Juan Sánchez PIasencia, se idcorpore á esa Capita-'
~,í~ general para prestat' l!lervicio en comisi6n, sin causar

aJa en la eegunda regUín donde Se halla del!ltinado ¡



254 l. • aroato, 1912 D.O.d.. 170

, :

~u!::It '~. I I .~

Sei'Ior Capit~n general de la octava regi6n.

! ;

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 26 del
mes actual, dando cuenta de existir vacantes ~e' cabo en
la Brigada disciplinaria de esa plaza, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que los de dicha clase que compren
de la siguiente relaci6n, pasen destinados ~ la citada Briga.
da disciplinaria, con arreglo á lq dispuesto en la real or
den circular de 4 de octubre de 1904 (C. L. núm. 204),
cuya alta y baja tendrá lugar en la próxima revista de co
misario; debiendo verificarse la incorpor~ci6n con. toda
urgencia.

De real orden lo digo á V. E. pan lu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde« V. E. muchOl aílos. Ma
drid 31 de julio de 1912.
l' I
I I ; I

Señor Capitán general de Melilla.

Sellares Capitanes generales de la primera, quinta, sexta y
séptima regiones é Interventor general de Guerra.

demd's efectos. DiO. gnarde 4 V. E. muchOl aftOl. Ma.
drid 31 de julio de 1912.

Vicente L6pez Navarro, del regimiento Infalitería Gali·
cia, J9.

Irineo Maestro Ansa, del r~miento Infantería Lealtad, 30.
Vitallano Huerta Pascual, del regimiento Infantería Bur

gos,36.
FranciBco CarbaUo AIbis6a, del regimiento-Infanterfa Cas

tilla, 16.·
Benito Antolín Simón, del regimiento l"fantería Isabel U,

32 Y Zona de Valladolid, 45·
Argemino Dfaz Amor, del regimiento Prlncipe, 3 YZona

de Gij6n, 49.
Alfonso Gomariz García, del regimiento Infantería Guip6z.

coa, 53.
Luis de Diego Espeja, del regimiento Infantería San Mar

cial, 44.

Madrid 31 de julio de 1912. . LUQu:&.

Señor ,Capitán general de la séptima región.

Señores Capitán general de la sexta regi6n é Interventor
general de Guerra.

MATRlMOmOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. Justo Salvador Vcar, con destino en!
el Colegio dp. María Cristina, el Rey (q. D. g.), de acnerdo
con lo informajo por ese Consejo Supremo en 29 del m~ ~

actual, se ha servido concedei-le licencia para contraer ma"
trimonio con doña Asunción-rle Vicente Méndez.

De real orden lo digo á V. E. para B.U conocimien.;.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal.
Madrid 31 de julio de 1912.

1. I 1,._, I I 1:"1 , J d: '.,~ I;vgOI!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.' .

Señor Capitán general de la primera región.

I I [¡ I I '1, ~ ~: ~U!::II [

Excmo. Sr.: Accecliendo á lo solicitado por el capi..
tán de Infantería D. Juan Fiscer Tornero, con destino ea
el regimiento de Guipúz.coa núm. 53, el Rey (q. D. g.), de ..
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo ~.

I, .

LuQuI!

.lUQUI

.. ,
, .

I .'
l .. I I

,IUt81'· .
t.";',! !

Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que traslade
su residencia desde esta corte i1 Santander.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde f V. E. muchos aftoa.
Madrid 31 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

,..

, ,

, ¡

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Sellor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán genera! de la primera regi6n•

.Señores CapiMn general de la sexta región é Interventor
general de Guerra.

Sem6n de IDflmterfll
a:ASlEICACIONEI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla
rar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le corres
ponda, al teniente coronel de Infantería con destino enlla
caja de recluta de Lugo nÚ1n. 11 J, D. Alfredo Infante Cha
cón, por reunir las condiciones que determina el arto 6. 0

del reglamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891
(C. L. n1Ím. 195.) _ ~-:

De real orden lo digo f V" E. para su conocimiento y
dem~ efectos. Di08 guarde 4 V. K muchos años. Ma
dri~ 3 I de julio de 1912.

Excmo. ·Sr.: Accediendo á los deseos del general de
brigada de la secci6n de reserva del Estado Mayor Gene·
ral del Ejército, D. Manuel Martín y de la Puente, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su resi·
dencia en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos alIas.
Madrid 31 de julio de 1912.

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de·
darar apto para el aScenso, cuando por antigüedad le co
rresponda, al capitán del regimiento Infantería del Prínci
pe núm. 3, D. Federico Garcfa de la Concha y. Oterroin,
por reunir las condiciones que determina el arto 6.· del
reglamento de claaificaciones de 24 de mayo de 1891
(C. L. n6m. 195).

De real orden lo digo , V. E.·para In conocimiento y
demú efectos. Dios guarde i V. E. muchos aílOl. Ma·
drid 3I de julio de 1912.

. t;<l· , ! ' DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y Como continuaci6n
á la real orden de 3 1 de mayo 61timo, ha tenido á bien
disponer que el~maestro armero de tercera.,clase D. José
AIler Fernández, del tercer regimiento montado de Arti
llería, pase á la Fábrica de Trubia á las prácticas que pre~

viene ·el arto 6. o del reglamento de ajustadores aprobado
por real orden de 1.0 de abril de 1882 (C. L. n6m. 149),
Sil1 causar baja en el cuerpo citado, al que se incorporará
una vez terminadas las referidas prácticas.

De real orden lo digo á V. E. para lSu conocimiento '1
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Señor Capitán general de Melilla.

I;vQu1!

Seiior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

I:uQuI!:

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relaci6n, á los jefes y oficiales de Infantería comprendidos
en la misma,que comienza con el teniente coronel D. Enri·
que Mahy del Castillo y termina con el capitán (E. R.) don
Tomás G6mez Torres; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del cQrriente mes sean dados de baja en el arma á
que pertenecen.
. De leal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl añol.
Madrid 3I de julio de 19U.

RETIROS

Señor Capib'ín general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitanes geuerales de la segunda, quinta, sexta
y octava regionos é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

l..:uQu!

Seiior Presidente del Consejo Supremo de .Guerra y
Marina.

Excmo. Sr.: Accediendo á IOl!lolicitado'por el capitán
de Infantería D. Luis Oms Hernández, con destino en el
bata1l6n Cazadores de Alba de Tormes núm. 8, el Rey
(q. D. gol, de acuerdo con 10 informado por ese Consejo
Supremo en 29 del mes actual, se ha servido concederle li·
cencia para contraer matrimonio con D.- María del Carmen
Rumeu y HardiBson.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de Julio de I9U.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun
do teniente de Infantería (E. R.) D. Ernesto del Valle Pé
rez, con destino en el regimiento de Covadonga núm. 40,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 29 del mes actual, se ha servido conce
derle Ecencia para contraer matrimonio con doña Mar
cela Garda-Quijadá y Montero.

De real orden lo. digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ñ0l. Ma·
drid SI de julio de 1912~

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el segun
do teniente de Infantería (E. R.) D. Cesáreo Martínez Cas
tro, con destino en el batall6n Cazadores de Cataluña nú
mero 1, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 29 del mes actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con doña
Mercedes Moyano Benítez. .
, De real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ;( V. E; muchos años.
Madrid 31 de julio de 1912.

.29 del mes actual, se ha aervido concederle licen
cia para contraer matrimonio con D: Pilar Sarrachi

.y Sáez.
De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y

demás efectos. Di08 guarde' V. E. muchol ai'iol. Ma
drid 31 ·de julio de 1912.

LUQUl!C

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. .

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor CapilAn general de la.primeraregi6n.

Relaciólt que se cita

Puntos donde van á residir'
Cnerpo.

lIlOll:BREB DE LOS INTlmESA.DOB EmplllOll á qne perteneCen
l'11eblo ProVincia

D. Enrique Mahy del Castillo.•••.••..• oo. Teniente coronel.. . Caja recluta de Vigo, 116••••• Santa Cruz de Tenerife Canarias.
). Ramiro Sanz Morales ..'••..•••••• o: ... Otro.......... , ... ZOna reclutamiento de Logro-

ño, 36 ••••••.••.••••••••• Madrid •.••••.. o..... Madrid.
, Félix González García ..••..•.•••• o' . o Comandante.••••.• Batallón segunda reserva de

Pamplona, 79 ••••.••.• o... San Sebastián.•.•..... GuipÚzcoa.
) 'Ignacio Ródenas García............... Otro.•.•••....••.. Regimiento Infanterfa de So-

ria, 9.•••.•••• , ••..••••••• Sevilla............... Sevilla.
) Tomás Gómez Torres.••.••••.• o.... o' Capitán (E. R.)..... Zonareclutamiento de Jaén, 15 Jaén •.•••••.•.••.•••. Jaén.

Madrid 31 de julio de 19I11. ..: l. I I

\ \ lo. \ ,

Excm.o. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargen
to de cornetas del regimiento Infantería de~Zamora núm. 8,
Manuel Pérez Pescador, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el retiro para Ferrol (Coruña); disponiendo que
lea dado de baja por fin del mes actual en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiios. Ma
drid 31 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la octava regUin.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

¡¡¡'" .
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Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha eervido 90nceder
el retiro para Sevilla al maestro· sillero-guarnicionero de
primera clase, con destino en el tercer regimiento mixto
de Ingenieros, D. Francisco L6pez Simón; disponiendo
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sea dad~
de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá:s efectos. Dios guarde á: V. E. muchos años. Ma.
drid 31 de julio de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sentido conceder
el retiro para Valencia al auxiliar de primera clase deJ
Cuerpo au:JC:iliar de Administración militar, con destino en
la Intendencia militar de esa regi6n, D. Francisco Pina
Ml"gfa, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día
24 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del comente mes sea dado de baja en el· cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo á·V. E. para SU conocimiento '1
tines consiguientes. Dios guarde' V. E. muchOli aftóI,
Madrid 31 de julio de 1912. '

LUQU!

Señor Capitán general de la tercera eegi6n.

Señores Presidente del·Consejo Supremo--de Guerra y Ma·
rina é Interventor general de Guerra.

Seccl6n de Cabullerfa
RETIROS

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 al
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 2S de abril de
1910, en averiguaci6n del derecho que pudiera tener al
retiro como inutilizado en acto del servicio, el soldado del
regimiento Dragones de Santiago, 9. o de Cabal1erla, Beni
to Sánchez Gormedino, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por aquel Alto Cuerpo en 20 del mes actual,
se ha servido disponer que el interesado cese en el perci
bo de los haberes que viene disfrutando por carecer de
derecho al retiro por in6til.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUarde II V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de julio de 1912.

:AOUSTIN LUQu!

Señor Capibtn general de la cuarta regi6n.

Seftores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina é Interventor general de Guerra. '

~;', 1 i I 1 :tt :tt.:!t .,! ~ ; •- ! r ~

Exetno. Sr.: Accediendo á lo solicltado por el solda
do del grupo de escuadrones 'de Ceuta,José S';1árez Izquier
do, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro pa
ra Ceuta (Cádiz); disponiendo que sea dado de baja, por fin
del mes actual, en el arma á que pertenece:

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.Ma
drid 31 de julio de 1912.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Seaores Presidente del Consejo Supremo de Guerra-r Ma·
rina" Capitán general de la segunda ¡ regi6n é Interven
tor general-de Guerra •

RETIROS

..'
Intendencia Generaf Hnltar

RET1ROS

.';

i f (

• • 1

SetClon de IngenIeros{
PERSONAL: DEI; MATERIAI: DE INGENIER.OS

Excmo. Sr.: Debiendo ser examinado para su ingre
so como celador del material de Ingenieros el sargento de
la Brigada Topográfica de dicho cuerpo Atanasio de la Re
surrecci6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer qu~

sufra dicho examen el dfll 10 del mes de agosto próximo
en la Comandancia general de Ingenieros de esa regi6n,
ante un tribunal formado por..un jefe y dos oficiales de In
genieros que designará el Comandante general de la ex
presada Comandancia, con arreglo á lo que determina el
arto 40 del reglamento pa.ra el personal del material de In
genieros, aprobado por real decreto de 1.0 de marzo de
1905 (C. L. ntím. 46) y modificad9 pqt: otro de 6 de igual
mes de 1907 (C. L.. n6m. 45); debiendo durante el tiempo
que duren los exámenes quedar agregado al cuartó regi
miento mixto de Ingenieros.

A dicho efecto le será expedido pasaporte por cuenta
del Estado, tanto para marchar á Barcelona á examinarse,
como para volver á Gerona á incorporarse á su cuerpo,
una vez terminados los exámenes.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso M.a·
drid 31 de julio de 1912.

AOUSTtN LUQue

St!i:ior Capitb general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

¡TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenarse
efectúe con urgencia el transporte de 200 eJItopind á
percusión, modelo 1896; de fabricaci6n anterior al año
1910, desde el Parque Central de Segovia á la Fábrica de
ArtilIerfa de Sevilla. '

De real orden lo digo , V. E. para su conocimiento
'l efectos consiguientes, Dios guarde á V. E. muchos allfll·
Madrid 31 de julio de 1912. '

I I I I I..:uQuJ!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la segunda región é Intervetttor
general de Guerra.... ,

'.,

Intérvenclon General Militar
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 ~~te
Ministerio, promovida por el alcalde presidente del AyUII'
tamienio de Silla (Valencia), en súplica de dispensa de
exceso de plazo para presentar á liquidación recibos ,de
suministros verificados por dicha corporaci6n á cab-.l.fo'
de la lluardia civil en los meses de febrero y marzo,.de

1911, el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien acceder á lo~ll:
citado, debiendo hacerse la oportuna reclamaGi6n enJdi'
cional al eje,rcício cerrado de 19n, y cuyo importe, '\JIl'
vez liquidado; deberá ser satisfechó como atenci6n preCe-
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Madrid 3t de julio de 1912,

.'\
~ IJ1__~_N~OIl_B_RE8 I :ReIi_d_en_lll_" _

CUEReQ DE VETEltiNAAIA MILITAR '
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien aprobar los ejercicios de oposici6n para ingreso en el
Cuerpo de Veterinaria militar, efectuados en virtud de lo
dispuesto por real orden de 21 de febrero t1ltimo (D. O. nú
mero 43), y conceder ingreso en el referido cuerpo con el
empleo de veterinario tercero á los veinticuatro oposito~

res aprobados que figuran en la siguiente relaci6n, que.da
principio con D•. Francisco Menchen Chac6n y termtna
con D. Telmo Cirujano Cirujano, debiendo disfrutar de la
efectividad de esta fecha en el empleo que se les confiere.

De real orden lo (digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectOll. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1912.

! .. : I .J j..J::':!:

lJt8TIImI
E:ltcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des

tinar á las inmediatas 6rdenes del Inspector médico de se
gunda clase D. Cayetano Rodríguez de los Ríos, Inspector
de Sanidad militar dé esa regian, al médico mayor don
Cosme Aznárez y}iménez, ascendido, de la quinta campa·'
fiía de la Brigada de tropas del cuerpo, 'quedando en si"
tuaci6n de excedente en dicha regi6n y percibiendo el
completo de lIu !lucIdo en activo por el capítulo 13, artí
culo segundo, del presupuesto de t!ste Minititerlo.

1 D. Franci!!co Menchen
Chacón ••••••••.•• Relatares) 12,4.°, Madrid.

2 ) Eduardo Respaldi:l:a '
Ugarte ••.•••••••••• Plaza del Progreso, 3, 2.°, Madrid.

:> Fermin Morales de Cas- Veterinario provisional del 14 ter-
3 tro . . cio de la Guardia Givil.
4 :> ltMael Caldevilla Carni-

cero .••.••••••••••. Travesfa Rebolledo, 4, 2.°, León.
S ::J Santiago Góm~ Bargo.• Visitaci6n, 4, 3.0, Madrid.
6 ::1 Carlos García Ayuso .•• Postigo San Martín. 7, Madrid.
'1 ) Juan Jofre Petit •••.••. Magdalena, 19 dupdo., pral.,Madrid
8 ) Francisco L6pez Cobos. Serrano, 54, Madrid.
9 ::J Ignacio Pérez Calvo Jacometrezo,:65, 2.° decha., Madrid.

10 ) José Más y Más Plaza de Matute, 4, 2.°, Madrid.
1 1 ) Calixto Martin Puebla.. Goya, 4,' bajo, Madrid.
l:l :> Clemente Martines He~

rrera •.•••.•••.•.• ; Olmo, 27, :l.o izqda., Madrid.
> Vitaliano d@ Bustol!l Te- Pabellones del cuartel del Prfncipe.

13 jedorl.............. de Asturias, Alcalá de Hen¡lres.
14 ) Te6genes nfat; Domina .

gu.ez••.•••••••••••• San Lorenzo, 4, pral., León.
15 > Sabas Tejera Polo .•••• Veterinario provisional de17.oreg:í

miento montado de Artillería.
t6 :> Salvador Gon:tález Mar-

tínez Pacífico, 48, principal, Madrid.
t7 ) Enrique Esteban Mar-

tfnez.•••••••••••••• Cedrillas (Teruell). I

• ~VeterinariO provisional del regi-
tS\ ) FranCISCO Hernández miento Cazadores de Alfonso XII,

¡ Salueña............ ~I de Caballería.
191') Antonio Trocolf Sim6n.1Magd.alena, 19 duplicado, Madrid

E •• A oH ~VeterinariOprovional. de la prime-
20' miliano lvarez ner- ra Comandancia de tropa!! ~ 1n

nández.••.••• • • • • • • tendencia.
21 ) Juan Castro Soga...... ¡HerradOr del 4.° Depósito de Ca

ballos Sementales.
22 , Aurello Pérez Marti.n ... Escuela de Veterinaria, Madrid.
23 )Pio Garcfa Cicuéndez•• Cabeza, 33, 3.°, Madrid.

. C. ¡VeterinariO provisional del regi-
241) Te~mo CirUjano lCU- miento Lanceros del Príncipe, 3.0

Jano • • ••••• • ••• • • . • de Caballería.
I

Señor •••••

I I

., ><t.~ . '! ;",CI:ASlEICACIOBES
I 1. 1

AOÓttnf ¡;u~tm

Se~or Capitán general de la cuarta regi6n.

i I I
Excmo. Sr.: 'Vista la instancia que V. R. curs6 á este

Ministerio, promovida por el Alcalde·presidente del Ayun
tamiento de Trag6 de. Noguera (Lérida), en súplica de dis
pensa de exceso de plazo para presentar á liquidac:i6n re
cibos de suministro de pan verificado .por dicha corpora
ci6n durante los meses de novil;l.mbre y diciembre del aa.o
pr6ximo pasado y enero del actual, al soldado del regt
miento Infantería del Serrallo nOmo 6g, ]osé Prats Farré,
que se encontraba en dicho punto en uso de licencia por
enfermo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder.! lo so
licitado, debiendo hacerse la opor1:una reclamac16n, en
adicional al ejercicio cerrado de 1911 por 10 que respecta
al suministro verificado en noviembre y diciembre de di
cho año, y en extracto corriente por lo que afecta al.m~
de enero del año actual, y cuyos importes, una vez; hqut
dados deberán ser satisfechos como atenci6n preferente
por s~r una de las -que con tal carácter enumera la vigen
te ley de presupuestos en su arto 3.°, apartado letra F.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde; á V'. E. muchos añOll. Ma
drid 31 de julio de 1912.

SecctoD de Sanlddd JtlDtdf
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el empleo de médico primero de Sanidad Militar, en P:D
puesta extraordinaria de ascensos, al $egun.do D. Antonmo
Nafría Maqueda, destinado en la ambulancia de montaña
ntímero 2, por reunir las condiciones reglamentaríal para
.el ascenso; debiendo disfrutar en el que se le confiere de
la efectividad de 30 de junio 61timo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectós. Dios guarde á V. E. muchos afiOll. Ma
drid 31 de julio de 1912.

r·~ \' . ~ J:, !¡j ::1 ~
Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor generalde Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla
rar apto para el ascenso, cuando por antigÜedad le corres
ponda, al médico segundo de Sanidad Militar D. Antonino
Nafria Maqueda, destinado en la ambulancia de montafia
ntímero 2, por reunir las condiciones' que determina el ar
tículo 6.° del reglamento de clasificaciones de 24 d,e mayo
de 1891 (C. L. núm. 195). .
. De real ordeo.lo digo á V. E. para su conocImiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid 31 de julio de 1912.
hl!.lil L;:fiJI 1'1';'11 i'¡ •.~ ~ 1\1 1""1 :.; I~TJ ~)' 'J ;..J' t:ogQlS
SeRor Capitán general do MeliUa.

rente, por ser una de las que con tal cadcter enumera la
vigente ley de presupuestos en su arto 3.·, apartado le
tra F.

De real orden lo digo II V. E. para IIU conocimiento y
demás efectOll. Dial guard$ « V. E. muchOl aftoll.
Madrid 31 de julio de 1912.

'1 I ";; ¡ ~ !~!:'" 1'" ,L1JQU!

Señor Capitán general de la terCera regi6n.
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De real orden de 10 digo á V. E. para 1111 conocimien··
to y demás efectos. Dioll guarde á V. E. muchol añOI.
Madrid 31 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que los jefes y oficiales médicos de Sanidad Militar
comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á servir los
destinos 6 á la situaci6n que en la misma se expresa, y
que los médicos provisionales que en ella figuran perciban
BllS haberes con cargo al capítulo 13.°, artículo 2.°, del
presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma
drid 31 de julio de 1912.

AOUSTIN LUQul!

Señor Capitin general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, quinta, sexta, séptima y octava regiones, de Ba
leares y de Melilla, Gobernador militar de Ceutá é
Interventor general de Guerra.

R.elación que se cita

Médicos mayores

D. Francisco Baixauli y Perelló, de la Academia de Ar
tillería, á :La. Intendencia. general militar, Interven
ción general de Guerra y Vieariato general Oastrense.

» Joaquín Aller y. Auge, excedente en la primera re
gión y en .comisión en los hospitales de Melilla,
a.l hospital de Algeciras, con.tinuando en la expre
sada comisí6n.

1I Diego Naranjo y Moreno, del hospital de Madrid-Oa
rahanchel y profesor de la Academia Médico-militar,
y en comisión en los hospitales de Melilla, cesa en
dicha comisión, incorporá.Ii.dose á su destino de plan
tilla.

» Antonino Alonso y Fernández, excedente en la octava
región y en comisión en los hospitales de Meli
na,. á la Ma~stranza, F~brica de Artillería y Piro
tecnia militac de Sevilla, continuando en la referida
comisión. . .

Médicos p'rimeros

D. Emilio Franco y Martín, Mcendido, de· la segunda
sección de la primera. compañía de la brigada' de
tropa.'! _ del 'Cuerpo, al regimiento de Artillería de
montaña de Melilla.

» José Valdés y Lambea, ascendido, de la enfermería
de Nadar, á. la misma., como director.

» Antonio Montá1vo y Melero, ascendido, del segundo ha
tallón del .regimiento Infantería de Asturias, 31,
á ev~tualid,.ades del servicio en la se~a región, y en
comisión á .la Plana mayor de la bngada de tropas
de Sanidad Militar. .

» Ricardo Murillo y Ubeda, ascendido, del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Gerona, 22, al
décimo regimiento montado de Artillería, efectuando
su incorporación con urgencia. .

:t Francisco Piñero y Oarolá, excedente en la prImera
región y en comisión en la enfermería militar de
Lara.che al batallón Oazadores de Oataluña, 1.

» Torná.s López y Mata, as~ndido, del seg,;-ndo bat~lló:n
del regimiento Infantena de ~ar: MarCIal, .44, a SI
tuación de excedente en la pnmeTa reglón y en
comIsión á la enfermería militar de Alcazarquibír
(Marruecos), como directOr, pere:ibien.do la dif~ren
cia de su sueldo hasta el de actIVO, por el capitulo

.corre1!pondiente del presupuesto de este Ministerio.
» Abilio Oonejero y Ruiz, del batallón Oazadores de Oa

taluña, 1, á las Oomandancias de Artillería é Inge-
nieros de Oartagena. '

» Benjamín Tamayo y Santos, de la sexta comp~ñí~ de
la brigada de tropa.s dal Ouerpo, al tercer regmuento
montado de Artillería.

D. Sebastián Lazo y García, ascendido, director del con
sultorio médico de zoco el Had,. continúa en dicho
consultorio.

» Ildefonso de la Villa y Sanz, del regimiento de Arti.
llería de montaña de Melilla, á las Oomandancias
de Artillería é Ingenieros de Pamplona.

» . Antonino Guzmán y Ruiz, ascendido, del tercer bata
llón del regimiento Infantería de Oeriñola, 42, á
la Academia de Oaballería.

» Jacinto Ochoa y Gop.zález, de los talleres del ,material
de Ingenieros, y en comisión en la Plana mayor de la.
brigada de tropas de Sanidad Militar, cesa en la
~xpresada comisión, incorporándose á su destino de
plantilla.

» Modesto .cotrina y Ferrer, ascendido, de. las Coman·
dancias de Artillería é Ingenieros de Oeuta, al re
gimiento Oazadores de Victoria Eugenia, 22.0 de Oa
ballería..

J> ;rosé Amo y Sloker, director de la enfermería de Na
dar, al Hospital militar de .i\.lcalá de Henares.

» Manuel Garriga y Rivera, ascendido, de la compañía
mixta de Sanidad Militar de Melilla, á la sexta
compañía de la brigada de tropas del Ouerpo..

» Fernando Marzo y Abecia, ascendido, del tercer bata·
llón del regimiento Infantería de Oeuta, 60, al pri
mer batallón del de América, 14, y en comisión
al regimiento Lanceros del Rey, 1.0 de Oaballería.

» José Gómez y Márquez, ascendido, del regimiento Oa
zadores de Ta.xdir, 29.G de Oaballería, al batallón
Oazadores de Estella,' 14.

» Francisco Valladolid y Orús, ascendido, de la compa
ñía. mixta de Sanidad Militar de Oeuta, al primer
batallón del regimiento Infantería de la Lealtad, 30.

» José Rubio Y López, asc.:mdido, de la Oomandancia.
de Ingenieros de Melilla, á las Oomandancias de
Artillería é Ingenieros de Algeciras.

» Antonio "Yuñoz y Zuaza, ascendido, del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Oeuta, 60, al pri-
mer batallón del del Infante, 5. .

» Rafael Power y Alessón, ascendido, del segundo bata
llón del regimiento Infantería. de Extremadura, 15,
al batallón Oazadores de Reus, 16.

II Francisco Ohinchilla y Rosende, ascendido, del segundo
batallón del regimiento Infantería de la Reina, 2,
al primer batallón del miSl1J.O regimi~o.

» Eduardo Talegón y Arcas, ascendido, del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Africa, 68, á even
tualidades del-servicio en la cuarta. región.

.» Jeremías Rodríguez y González, ascendido, de la en
fermería de Zeluán, al primer batallón del regimien-
to Infantería de Vizcaya, 51. .

II Antonio Vallejo y Nájera, ascendido, del segundo ba
tallón del regimIento Infantería del Príncipe, 3, al
primer batallón del mismo regimiento.

II 'Máximo Martínez Za.Idívar, ascendido, del tercer gru
po de hospitales de Melilla~ al primer batallón del
.regimiento Infantería de Cantabria, 39.

» Ignacio Pardo y Lardíes, del regimiento Infantería de
América, 14, y en comisión en el de Lanceros del
Rey, 1.0 de Oa,ballería, ál primer batallón del regi
miento Infantería de la Princesa, 4, cesando en la.
expresada comisión.

» Alfonso Gaspar 1 Soler, ascendido, del segundo bar
tallón del regImiento Infantería de Mahón, 63, al
primero del de San Marcial, 44.

:t Oarlos Vilaplana y González, de la:s tropas afectas al
.servicio de aerOstación y alumbrado en campaña,
y en comisión en los talleres del material de In-
genieros, cesa en la referida comisión. .

» Braulio Reino y Soto, exc¡¡dente en la primera regiól1,
y en comisión director de la enfermería militar de
Alcazarquibir (Marruecos), á, la de Larache, con
tinuando excedente en dicha región y percibiendo
la diferencia de B.U sueldo al de, activo púr el ca
pítulo correspondiente del presupuesto.

Médicos segundoS

D. Fermín Palma y García, del segundo batallón del regi
miento Infantería· de ,Oórdoba, 10, á la compañía
mixta, de Sanidad Militar da Ceuta.

» Manuel Valiente Izquierdo,· d:el segundo batallón del
regimiento Infantería de Oantabria, 39, á las Ooman
dancias de Artillería é Ingenieros de Oeuta.

» José Linares y Vivar, del segundo batallón del regimien
to Infantería de Barbón, 17, á la Oomandancia de
Ingenieros de Melilla. ,

» Mario Romero y Plá, de la segunda sección de la.
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teroera compañía de la. brigada de tropas del Cuer
po, al segundo batallón del regimiento Infantería
de Ceuta, 60.

D. L€onaxdo Fernández y Guerrero, dfel se&unddo gradupo de
hospitales de Melilla·, á la en armerla e N oro

» Doming.o Moliner y. Aedo, del segundo batallón del
regimiento Infantería de Covadonga, 40, al tercer
batallón del de Saboya, 6.

» Julián Conthe y Monterroso, del primer batallón del
, regimiento Infantería del Infante, 5, al tercer ba

tallón del de Ceuta, GO.
» Juan Ca.stells y de Santiago, de eventualidades del

, servicio 'en la cuarta región, y en comisión, el; la
plana mayor de la brigada de trop~ . de :5amdad
Militar, al segundo batallón del regImIento Infan
tería de Asturia.s, 31, cesando en la expresada co
misión.

» Eduardo Mateo y Hernández, del tercer batallón del
regimiento Infantería de Saboya, 6, á la segunda
sección de la segunda compañía de la brigada de
tropas del Cuerpo.

) Rafael Ramírez y Riva.s, del segundo batallón del re
gimiento Infantería de Murcia, 37, y en comisión
en los hospitales de ;Melilla, al tercer grupo de
hospitales de dicha plaza, en plantilla.

» Horacio González y Donoso, de la primera sección de
la segunda compañía de la brigada de tropas de
Sanidad Militar, al tercer batallón del regimiento
Infantería de Ceriñola, 42.

» Fernando Pérez García, del segundo batallón del re
gimiento Infantería de Melilla, 59, á la compañía
mixta de Sanidad Militar de Melilla.

Jo) José Llorca y Llorca, del regimiento Cazadores de Vic
toria Eugenia, 22.0 de Caballería, al segundo bata
llón del' regimiento Infantería de Melilla, 59.

» Benito Roldán y Sevilla, del primer batallón del re
gimiento lnfantería de La Lealtad, 30, al regimien
to Cazadores de Taxdir, 29.0 de Caballería.

» Luis López y Ortíz, del segundo batallón del regi
miento Infantería de Zamora, 8, y en comisión en
los hospitales de Melilla, al segundo batallón del re
gimiento Infantería de Africa, 68, cesando en la
expresada comisión.

.. 'Mariano Puig y Quera, del primer batallón del regi
miento Infantería del Príncipe, 3, y en comisión en
los hospitales de Melilla, á la enfermería de Zeluán,
cesando en la referida comisión.

l> Felipe Pérez y Alvarez, de la octava compañía de la
. brigada de tropas del Cuerpo, al segundo grupo de

hospitales de Melilla,
» Bernardo Lizaur y de la Calle, del primer batallón

del regimiento Infantería de Alava, 56, á los hos
pitales de Melilla en comisión y sin causar baja en
su destino de plantilla. '

» Enrique Rocandio y Martín, de la ambulancia mon
tada de la primera región, y en comisió:o. en la sec
ción mixta de ambulancia, expedicicmaria en Lara
che, al segundo batallón del regimiento Infantería
de Mahón, 63, cesando en dicha comisión.

» Hermenegildo Botana y Salgado, del segundo batallón
del regimiento Infantería de Andalucía, 52, á la
ambulancia montada de la primera región, y en co
misión á la sección mixta de ambulancia expedicio
naria en Larache.

l> Agustín Pariente de la Cruz, del segundo batallón del
regimiento Infantería de Valencia, 23, á los hos
pitales de Melilla, en comisión, sin causar baja en
su destino de plantilla. .

» Felipe Sicilia y Traspaderne, del hospital de Madnd
Carabanchel, '1 en comisión en la primera _compa
ñía de la brIgada de tropas del Cuerpo, cesa en
dicha comisión, incorporándose á su destino de plan
tilla:

» Vidal Irizar Egui, del primer batallón del regimien
to Infantería de Aragón, 21, al segundo del de Ga
licia, 19, en comisión y sin causar baja en su destino
de plantilla.

» Isidro Horrillo 'y García-Camacho, .del segundo bata
llón del regimiento Infantería. de Castilla, 16, al
segundo del de Gravelina.s, 41, en comisión y sin

. causar baja en sn destino de plantilla.
» Alberto Forés y Palomar, de la primera sección de la

quinta compañía de la brigada, de tropas de Sani
dad Militar, al segundo batallón del regimiento In-
fantería de Gerona, 22. .

» Carlos Crivell y Navarro, del segundo batallón del regi
miento Infantería de Pavía, 48, al segundo del de
Extremadura, 15, en comisión y sin causar baja en
su destino de plantilla.

D. Eusebio Jimeno y 8ainz, del segundo batallón del re
gimiento Infantería de Almansa, 18, al segundo del
de San Marcial, 44, y en comisión al Colegio de
huérfanos de Santiago.

l> José Nover y Almoguera, del primer batallón del re
gimiento Infantería de la Reina., 2, al segundo bata
llón del mismo regimiento, en plantilla, y en comi
sión al segundo del de Borbón, 17.

Médicos provisionales
D. Eugenio Rodríguéz y PascuaJl, del tercer regimiento

montado de Artillería, al segundo batallón del re
gimiento Infantería de la Lealtad, 30.

l> Emilio Ibáñez y Sáinz, del primer batallón del regi
miento Infantería de la Princesa, 4, al segundo ba-
tallón del mismo regimiento. '

)} Agustín Escudero y Arenas, de las Comandancias de
Artillería é Ingenieros de Cartagena, al segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Sevilla, 33.

» Juan Ruiz y Cueva.s, del primer batallón del regi
miento Infantería de Sicilia, 7, al hospital militar
de San Sebastián.

» Juan Rubio y Monzón, del primer batallón del regi
miento Infantería de San ~Ia.rcial, 44, al segundo
regimiento de Artillería de montaña.

» José Ca.stilla y Calvo, de la.s Comandancias de Artille"
:ría; é Ingenieros de Algedra.s, al hospItal militar de
dicha plaza.

» César Yaque y Laurel, de las Comandancias de Arti
llería é Ingenieros de Pamplona, á la Academia de
Ingenieros.

)} Luis Boada y Salicte, del batallón Cazadores de Reus,
16, al segundo batallón del regimiento Infantería
de Alcántara, 58.

Madrid 31 de julio ae 1912.-LUQUE.• * ... *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo

ner que al médico primero de Sanidad Militar D. Antoni
no Nafrla Maqueda, ascendido á dicho empleo por real
orden de hoy fecha, pase destinado de la ambulancia de
montaña núm. 2, al primer bata1l6n del regimiento Infan
tería de Sicilia oúm; 7, y que el médico segundo don
Ignacio Bofill y Combelles, de la ambulancia de montaña
núm. 3, ocupe la vacante que deja el anterior en la ambu
lancia de montaña núm. 2.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de Ig12.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la sexta regi6n y de Meli
na é Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que los veterinarios terceros de nuevo in
greso comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á ser
vir los destinos que en la misma se les señalan, presentán.
dose el día 2 del pr6ximo agosto en la Academia Médico·
Militar para efectuar las prácticas que prescribe el articulo
30 de las bases para oposiciones á ingreso en el cuerpo de
Veterinaria militar, aprobadas por real orden de 26 de
mayo de IgIl (D. O. núm. II4).

Es asimismo la voluntad de S. M. que en atenci6n á
las necesidades del servicio, los veterinarios D; Fermín
Morales de Castro, D. Sabas Tejera Polo, D. Francisco
Hernández Salueña, D. Emiliano Alvarez Hernández y don
Telmo Cirujano Cirujano, que han servido como provisio
nales, dejen de efectuar dichas prácticas incorporándose á
sus nuevos destinos, y que los demás oficiales las vetifi
quen durante un mes en la Academia referida, marchando
á sus cuerpos al finalizar dicho plazo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de julio de 1912.

Sel\or •••
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demás efectOl. DiOl guarde' V. E. muchol 1li0l. ' Ma
drid 31 de julio de 1912.

~::; ;'r'i~ ~

Señor Capitán general de la primera regi6n•

SeiIor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

LOQUE.

•••
Madrid 31 de julio de Igu.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Adelaida de Lara y Mostazo, domiciliada en esta corte,
plaza de las Cortes, núm. 7, viuda del capitán de Infan
tería D. [Leopoldo FermoseIl y Villasana, en súplica de
que á su hijo D. Manuel FermoseIl y de Lara, se le conce'
dan los beneficios que la legislaci6n vigente otorga para el
ingreso y permanencia en las academias militares, comO
huérfano de militar muerto de resultas de enfermedad ad
quirida en campaña, el Rey (q. D. g.), deacuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 20 del actual, se ha servido accedér á la petici6n de la
recurrente, con arreglo á lo qoe preceptúa el real decreto
de 21 de agosto de 1909 (C. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de julio de 1912.

Señor Capitán general de la primera regl6n.

SeiIor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma"
rina.

Señor Capitán general de la primera regl6n.

SeiIores Capitanes generales de la segunda y tercera regio.
nes é Interventor general de Guerra.

!J?6/J!lció/l qae. se cita
D. Fernando Cañones de Quesada, recluta del reemplazo

de 1907, perteneciente á la zona de reclutamiento
de Jaén núm. 1S, residente en Orca (Guadalajara),
al hospital militar de Sevilla.

) Joaquín Bonet y Jordán, recluta del actoal reemplazo,
perteneciente á la zona de reclutamiento de Valen-'
cia núm. 19, residente en Utiel (Valencia), al hos.

, pital militar de Algeciras.
lI> José Gámir y Montejo, soldado del regimiento Infante

ría de Le6n núm. 38, el la Clínica de urgencia de
ellta corte.

SettloD de InslmuloD, Reclutamiento 9Cuemos diversos
:ACADEMIAS

Eltcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
.Reyes Hornero y Orozeo, domiciliada en esta corte, calle
de Fernindez de la Hoz ndm. 5, viuda del oficial primero
de Administraci6n Militar D. José Luis Zaldo y de Torres,
en sUplica de que á su hijo D. José Luis Zaldo y Hornero,
se le concedan los beneficios que la legislaci6n vigente
atorga para el ingreao y permanencia en las academias
militares, como huérfano de militar múerto de resultas de
enfermedad adqoirida en campaña; el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 20 del mes actual, se ha servido desesti·
mar la petici6n de la recurrente, con arreglo á lo que pre
ceptúa el real decreto de 21 de agosto de 1909 (C. L. n11
mero 174).

De real orden lo digo el V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde el V. E. muchos añOll.
Madrid 31 de julio de 1912.

IMEOICOS PROVISIONALES

R.elación que se cita.

-D. Francisco Menchén Chac6n, á la Academia de Artillería',
en plaza de veterinario segundo.

» Eduardo Respaldiza U garte, al regimiento Ca'zadores de
Alfonso XI II, 24 de Caballería, en plaza de pegundo.

» Fermín Morales de Castro, veterinario provisional, del
14. o tercio de la Guardia Civil, al mismo tercio· en
su nuevo empleo.

» Rafael Caldevilla Carnicero, á la Academia de Caba·
llería, en plaza de segundo.. : .

» Santiago G6mez Bargo, al regImiento Caza'dores de VI
llarrobledo, 23. 0 de CabaUéría, en plaza de segundo.

» Carlos Garcia Ayuso, al 13. o regimiento Montado de Arti
11ería' en ,plaza de segundo.

» Juan Jofre Petit, al Depósito de Caballos Sementales de
ArtillerJa, en plaza de segundo ..

» Francisco L6pez Cobas, á la AcademIa de Intendencia Mi·
litar, en plaza de segundo.

JI Ignacio Pérez Calvo, al regimiento de Pontoneros, en
plaza de segundo.

» José Mas y Mas, al noveno regimiento Montado de Ar
til1eriq, en 'Plaza de segundo.

» Calixto Mart!h Puebla, al regimiento Lanceros de Borb6n,
. 4. 0 de Caballería, en plaza de segundo.

» Clemente Martínez Herrera, al regimiento Lanceros de
'. España, 7. o de Cab:'lllería, en p.la·~a de segundo.

» Vitaliano de Bustos Tejedor, al regImIento Lanceros del
Príncipe, 3. 0 de Caballería, en plaza de segundo.

» Te6~enes Díaz Domínguez, al primer regimiento de Ar
ttlléría de montaña, en plaza de segundo.

» Sabas Tejera Polo, veterinari? provision;;l, del ~éP.timo
regimiento Montado de ArtIllería, al mIsmo regImIento
en su nuevo empleo, en plaza de segundo, ..

JI Salvador González Martínez, al tercer EstablecimIento
de Remonta, en plaza de segundo.

JI Enrique Esteban Martínez, al regimiento Cazadores de
Trevifío, 26. 0 de Caballería, en plaza de segundo.

» Francisco Hernández Salueña, veterinario provisional, del
regimiento Cazadores de Alfonso XII, al de Drago
nes de Montesa, 10. 11 de la misma arma, en su nuevo
empleo, en plaza de segundo.

» AntOnIo Trocolí Sim6n, al segundo Establecimiento de
Remonta, en plaza de segundo.

JI Emiliano Alvarez Hernández, veterinario provisio~al, qe
la primera Comandancia de tropas de IntendenCIa M.
litar á la misma Comandancia., en su nuevo empleo.

II Juan Castro Soga, herrador del 4. 11 Dep6sito de caballos
sementales, al regimiento Cazadores de Almansa, 13. 11

de Caballería, en su. nuevo empleo, en plaza de ·ve
terinario segundo.

» Aurelio Pérez Martín, al tercer regimiento Montado de'
Artijlería, en plaza de segundo. ..

» Pío García Cicuendez, al cuarto EstableClIDIento de Re-
monta, en plaza de segundo. .

.ll TelIna Cirujano Cirujano, veterinario provisional, del re
. gimiento Lanceros del Príncipe, 3. 11 de Caballería, al

. de Cazadores de Alfonso XII, 21. 11 de la misma arma,
4;:n su nuevo empleo, en plaza de segundo•.

Madrili 31 de julio ~e 191Z.~LtJQUE.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los in·
divid~os de tropa del E:jército, licenciados en Medicina y

- Cirugía, comprendidos en la siguiente relaci6n, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrarles médicos provisio
nales de Sanidad Militar con arreglo á lo prevenido en la
real orden circular de 3 de agosto de 1909 (D. O. nú·
mero 172), y disponer que pasen á servir. los destinos que
en la misma se expresan, á los que se Incorporarán á la
mayor brevedad;. percibiendo sus haberes con cargo al
cap. 13, arto 2.0 del presupuesto de este Ministerio. Es
al mismo tiempo la voluntad de S. M. que los incluidos
en la citada relaci6n, figuren como médicos en la reserva
gratuita facultativa del expresado cuerpo, por hallarse
comprendidos en el arto 2.0 del reglamento de dicha re
serva, aprobado por real orden de 14 de marzo de 1879
(C. 1,. núm. 121).

De real orden lo di¡o á V. E. para IIU conocimiento y



,' ....

----------------------------------....._------.~! ....---

I '

1 1.

é Interven~

I
, I

I ' I

DESTINOS

, : 1 ,[

I '

disfrutar en su nuevo empleo la efectividad 30 de enerO
último.

De real orden lo digo á V. E. para su cono.cimiento y
demás efectos. Dios goarde « V.E. muchOl dOl. Ma~

drid 31 de julio de 1912.
L'uQu!

Seffor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Ind
lidos.

Sei'ior Interventor general de Guerra.

Ex.cmo. Sr.: En vista del certificado facultativo que
V. E. remiti6 á este Ministerio en 19 del mes actoal, por
el qoe se comprueba que el capitán de la Guardia civil don
José Aladro Sánchez, en situaci6n de reemplazo por enfer
mo en la segunda región, se encuentra restablecido y en
condiciones de prestar servicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder la vuelta al servicio activo al interesado, el
cual, conforme á 10 dispuesto en el art. 31 de las instruc
ciones. aprobadas por real orden de S de junio de 19os
(C. L. núm. 101), deberá quedar.situaci6n de r~mplazo

hasta que le corresponda obtener colocaci6n.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de julio de 1912.
I U .,111 Li :_1.1 .L,¡':!'""·" :-; ":. ',' , .. , ~

Señor Director general de la Guardia Civil.,

Seffores Capitán general de la segunda regi6n
tor general de Guerra.

INVALIDOS

''1.;1; i I :~ri I:'FT 1: i> ajltJl 1::: ¡ :.:'!~ c·z .,.: , I'.! . I )

Excmo. Sr.: En \TÍsta de lo propuesto por el Director
de la Academia de Intendencia, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que el oficial segundo del cuerpo don
Francisco Rueda y Pérez de la Raya, destinado en comi
si6n en la referida Academia como aymtante de profesor,
pase á ocupar la plaza de plantilla que de su clase existe
vacante en lá misma.

De real orden lo digo á V. E; para liu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos año.. Ma·
drid 31 de julio de 1912.

,.~. i I : luQtm

Seftor Capitán general de la p~imera ·regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Intendencia.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
plaza de Mahón, á instancia del capitán de Infantería don
Juan Martínez Verde, agregado en la actualidad á la sec~

ci6n de inútiles de ese cuerpo, en justificaci6n de su dere~

cho á ingreso en el mismo; y result.ando comprobado que
hiillándose este capitán prestando sus servicios en el re
gimiento Infantería de Menorca núm. 70, fué comisionado
en 24 de agosto de 1909 para la conducci6n de un convoy
de 12 carros, recibiendo en dicho servicio un golpe con
la vara de uno de los vehículos, de cuyas resultas ha que
dado intítil para el servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 14 del mes actual, ha tenido á bien concederle
el ingreso en Inválidos que solicita, una vez que las lesio·
nes que presenta son permanentes yse hallan iocluidas
en el arto 3.°, cap. 8.° del cuadro de.8 de marzo de 1877
(C. L. núm. 88) y en ta~ vir"tud comprendidD en el arto 2.°

NOMBRES

D. Luis Villanova Rattazzl.
~ Fernando BernáIdez y Valcárce1.
~ Enrique Eizmendi y DUoa.
;t Manuel González Cehallos. /
;t M!guel Remírez de Esparza y Garcla.
• José Ginés Cortés.
- Ramón Marquina Siguero.
;t José TroncaBa Sagredo.
~ Tomás Sánchez del Pozoyde España
;t Miguel Vidal Fluxá.
~ Francisco Peña Villaluenga.
~ J ulián Aláez Bayona. .
~ Angel Martínez-Méndez VillamiI.
~ Elviro Ordiales Oroz.
;t José Navarro Morenés.
~ José G6mez de Arce.
~ Ramón Ruiz-Jiménez de Vélez.
~ Buenaventura Mor6n lbáñez.
~ .Cipriano Pérez Santana.
> Luis de Salas y Banal.
~ José González Sarria.

Relación ntJ.m. 1

Procedencia

~ Vicente Lobo de No.riega.·
.. Joaqnín Fernández de los Rlos y

Rivero.
) Angel Fernández de Liencres y de

la Viesca. .
Paisanos... • • • • • . • . • • • • •• ,. José Pérez Montaut.

> Mariano Gómez Vega.
> Manuel Torres Pardo y Asas.
> Luis Martfn Galindo.

Otro (útil condicional). - • _, ) J"aquin Cabanas Vallés.
Paisano... ••.•. .••. . ••.• ;t Carlos Morenés Carvajal.

Paisanos •• , :

Otro (útil condicional)..•.
Paisano, •••.••.••••. , •.•.
Otro .
Otro .
Soldo del 3.er Dep.o de Ca

ballos Seillentales•••.••

R.elación nam. 2

D. Camilo Chacón Aldemira.
,. Agustín Casado Caballero.
;t Rafael EUo Gazteln.
;t José-Maríá Calvo Jiménez.

P . ;t Luis Jover y Bedía.
alsanos- . . • • • . • • • • •• ... > Manuel Serrano Barinaga.

) Juan González de Anleo Noriega.
~ José Ortega Pérez.
> Jesús Clemente Alonso.
) Miguel Cabellos y Diaz delaGuardia.

Artillero 2.° de la E. C. T'I_ Luis Fernández-Grande y Chava-
. lero.

ASCENSOS ' I '

Ex.cmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascenso que
V. E. remiti6 á este Ministerio en 23 del mel!l actual, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el empleo de tenien
te.coronel, al comandante,de ese cuerpo D. Antonio Sán
chez Fernández, por hallarse comprendido en el arto I.Q de
la'ley de. U de 'marzo de 1909 (C. L. núm. (0), debiendo

I I

Seiior ••••

Madrid 31 de julio de 1912. Lv~uB.

, I

Circular. Excmo. Sr.: Visto el resultado de los exá
menes de ingreso verificados en la Academia de Caballería,
el Rey. (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar alumnos de la
misma, 4 los 30 aspirantes aprobados comprendidos en la
rel.pi6n núm. x, que da principio con D. Luis VilIanova
Rattazzi y termina con D. Carlos Morenés Carvajal, así co
mo á los XXde la relaci6n núm. 2, que empieza Con D. Ca
milo Chacón Aldemira y termina con-D. Luis Fernández·
Grande y Chavalero, estos últimos como comprendidos en
el apartado 3.° de la real orden circular de 15 de marzo
último (D. O. núm. 63).

De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de IgU.
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y fines consiguientes. DI01 gu~e" V. E. muchOl añOl.
Madrid 31 de julio de 19U.

Señor Directbr general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gnerra y Ma·
rina y Capitanes generales de la tercera, cuarta y quin.
ta regiones é Interventor general de Guerra.

Señor Director general de la Guardia Ovil.

Señores Presidente del Con~jo Supremo de Guerra y Ma.
rina, C~pitán general de la cuarta ~egi6n é Interventor
general de Guerra.

:It:ll:A

Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.) Ile ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relaci6n, á la clase é individuos de tropa de la Guardia Ci·
vil comprendidos en la misma, que comienza con Vicente
Orenga Gozalbo y termina con José Iglesias Diaz; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente' mes
sean dados de baja en las Comandancias á: que pertenecen.

De real orden lb digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde 4 V. E. muchos añOl.
Madrid 31 de julio de 1912.

RETIROS

del reglamento del Cuerpo y Cuartel .de Inválidos, aproba
do por real decreto de 6 de febrero de 1906 (C. L. ntí
mero 2:Z).

De real orden lo digo á: V. E. para I!IU conocimiento y
demá:s efectos. Dial guarde (. V. E. muchos aftolL Ma
drid 3 [ de julio de 19U.

I;uQu1!!

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos.

Señores Presidente del C;onsejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitá:n general de Baleares é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Barcelona, al segundo teniente de la Guar~:lía

Civil (E. R.), con de8tino en la Comandancia del Este, don
Manuel Silva Ramírez, por haber eumplido la ~dad para
obtenerlo el día 30 del mes actual; disponiendó, al propio
tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de baja en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo f V. ·R. para su conocimiento

Reladón qu.t se cita.
-

Puntoll para donde ae léJI concede el refuo

1Il0JllmES Dll: LOS INTBRESADOI!l Kmpl60l Com&Ildanol&lt' que perien&Mn

hablo l'roT1Iwla

Vicente Orenga Gozalbo•••••••••••••• Cabo. -, ............ CastelI6n.............. '•••••••• Castellón•• ~ ••••••. Castellón.
Antonio lbáñez Arcanz •.••••.••••••• Guardia•.•••.••..•.•• Za.ragoza .............................. ~?za.......... Zaragoza.
osé Iglesias Dias•..•••.••••.•••••••• Otro.•••.•••.•...•... Este. .••.••.• , ...... , •••..•••• Barcelona••••••••• Barcelona.J

Madrid '31 de julio de 1912.
I ', I .,

I I
I :, '1..uQtJE ,-'

j. :

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conee-
.der el retiro para VilJar de Ciervo (Salamanca), al carabi·
nerO de la Comandancia de dicha provincia, Manuel Bravo
Manuel, por haber cumplido la edad para obtenerlo en el
presente mel; disponiendo al propio tiempo que por fin
del mismo sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'fines consiguientes. Dios guarde á: V. E. muchos añOl.
Madrid 31 de julio de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)se ha servido conceder
el retiro para Barcelona, al capitán de Carabineros de la
Comandancia de Lugo, D. Ignacio Valle Chinestra, por
haber cumplido la edad para obtenerlo el dfa de la fecha;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sea dado de baja en el cuerpo á: que pertenece.

De real orden lo digo á V. K. para su conocimiento y
fines consiguientes, Dios guarde á V.' E. muchos años.
Madrid 31 de julio de 1912.

UJQlm •

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Grierra y Ma
rina y Capitán general de la séptima regi6n.

Seftor Director general de Carabineros.

Señores Preflidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitanes generales de la cuarta y octava re-
giones.

, 'i ! ! !:

Excmo. Sr.: Accediendo á ¡lo solicitado por el sar
gento de Carabineros de la Comandancia. de Gerona, An·
tonio Fletes Alveans, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle el retiro para Palamós, de dicha provitl-cia; dispo
niendo que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el
cuerpo á que pertenece.

, De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien-
to y demáB efectos. Dios guarde á: V. E. muchos años.
Madrid 31 de julio de 19U.

."

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-'
rina y Capit~n general de la cuarta regi6n.

:.1:' 1j;¡¡:¡J' :.~IL,1 1, !·I· i I '

1 DISPOSICIOJOB

de la~ y~i.de !mte Minisbrio
y de las _as faltralfJ

SecCIón de Infanterla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Minilltro de la Guerra, con'
arreglo á la real orden de 8 del actual (D. O. núm. 153),
ha tenido á bien dillponer pasen destinados á: la plantilla
de la zona. de reclutamiento y reserva de Madrid, núm, I ,
un cabo y un aoldado del regimiento Infantería del Rey
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n61Xl. J, cuya alta y baja tendd lugar en la pr6xima revis
ta 'del mes de agosto.

Dios guarde 4 V.••• mucholl aflos. Madrid 31 ~de
julio de 1912•.

Seeelon de Sanidad Hnltar
PERSONAL: AUXILIAR DE SANIDAD.

MILITAR ,-;: ,.-

Señor .•.•.

Señor......

•• •

El Je.fe de la f3e«l1On.

Josl. I:6p.t!% Torrl1l$

El Jefe de la 8eoo1óA,

:Joséde Lacalle

Excmo. Señor Inspector de Sanidad militar de la primera
regi6n. . .

Excmo. Señor Presidente de la Junta facultativa de Sani
dad miJitary Señor Director del Laboratorio central
de medicamentos.

Excmo. Sr.: En vista de las propuestas formuladas
por el jefe de la farmacia militar de esta corte nGm. z, de "
que V. E. di6 cuenta á este Ministerio en e.crito de 17 y
20 del actual, y encontrándose comprendidos los mozos
de la misma Manuel G6mez Osorio y José Tirado Sainz en
el arto 13 del reglamento de 9 de mayo de 1908 (C. L. nñ
mero 77), de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se les concede, desde 1.° de agosto pr6ximo, el aumento
de 25 céntimós diarios en el jornal tie 2'75 y 2'50 pesetas
que, respectivamente, disfrutan en la actualidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3I de
julio de 191z.

•••

.consejo SUDremo de Guerra VHarlno
RBTIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la Dirección
general de la Deuda y Clases Pasivas, lo que s~gue:

•En virtud de las facultades conferidas á eate Consejo
Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado
clasificar en la situación de retirado, con derecho al haber
mensual que á cada uno se les señala, á los jefes, oficiales
é individuos de tropa que figuran en la siguiente relaci6n)
que da principio con el coronel de Artillería D. Enrique
Ochoa Galiano y termina coa el carabinero Rafael Velarde
Calvo.:.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente comuni
co á V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 3 I de julio de 1912.

El General 8eore~o, .

Federico de MadariaIJa•

f l i ~ 1 - ;j ;-:

ExclXlos. Señores Capitán general de la primera regi6n é
Interventor general de Guerra.

. ' 'Ut:lll

El Jef. de la ge0CI.ón,

Jo.# 11ópez Torrl1l&

Cireular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer, con arreglo á la real orden de 8 del
actual (D. O. nlÍm. 153), que por el regimiento Infan
tería de Asturias, 31) se designen tres cabos y tres solda
dos para la plantilla de la zona de Toledo, verificándose
la correspondiente alta y baja en la revista de agosto.

Dios guarde (, V.... muchos años. Madrid 31 de
julio de 1912.

El Jefe de 111. I'leooión,

José López Torréns.

.
Excmos. Señores Capitán general de la primera regi6n é

Interventor general dé Guerra.

Circular. Para cubrir una vacante en la tercera sec
ción de la Escuela Central de Tiro del Ejército, él exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra ha tenido á bien des
tinar á la misma al soldado cÍel regimiento Infantería de
León num: 38, Isidoro Bueno L6pez, cuya alta y baja ten
drá .lugar en la próxima revista de agosto. .

Dios guarde á V. .. muchos añoa; Madrid 31 de ju
lio de 1912.

Señor.••

Excmos. Señores Capitán general de la primera regi6n,
Jefe de la Escuela. Central de Tiro é Interventor gene
ral de Guerra.

Seiior ••••
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I IlAUB J'IOIU PUNTO
que lel . 611 que deben empezar DI IIIIIDIJi'OU. DI LOS IlfTllIUI• .A.DOll

NOMBRES lIlmpleol Armal Ó Cuerpol correlponde , perc1birlo !' DILlIGJ.~ÓJi'POS DOXDJI DlIIll..... OOBUll Obael'vac1ones

, Pesetas Ctl. Dis. MllI A.Ao Puto de ~l~enc!a
Delegaoión,. de Hs.clend..--- - -

. Enrique Ochoa y Galiano .••. Coronel. ••••••••.• Artillería.•.•••••.• 600 00 1 ~~osto .•. 19 12 Almansa .. ;, ....... Albacete••.••••••.
Ricardo del Pozo y de la Cueva Otro.......••.•.•• Idem.... ti ~ ..... 1_•• 600 .00 11 em .... 1912 Seyilla •••.•.•••••• Sevilla .••••••.••••
Rafael Figueroa Sánchez .•••. T. coroneL .•..•..• Infantería ••.•••••. 487 50 1 idem .••. 1912 Tarragona .•.•••••• T=,.OUO ........(
Cristino Garda González ••... Otro.............. Idem •...••.•.• :'•• 487 50 ¡ idem •.•• 1912 Madrid..•••.•••••• Madrid.. ......... .
Juan Brieva Morales ..•.•.•.. Comandante.•.•••• Idem •.•.....••••• 412 50 1 idem •••. 1912 .Almería•••••..•.•. Almería.••••••..•• Tie~en ~erecho á revistar de oficio. '.
Agustín Durán Bazaga .•.•.•• Otro........•..... Iclem ....•...•.••• 412 5° 1 idem •••. 1912 Valverde del Ca-

mino ~ .... 11 ••••• Huelva •••..•••••.
Cristóbal Marín Martínez.. ·.•. Otro...........•.. Idem .•••.••..•••. 412 5° 1 idem..... 19 12 Vitoria... : •.•••••. Alava...•.•.•.•..•
Santiago Goñi Peloa ..•.•.•.. Otro (E. R.) ....... Idem ..•.......... 412 50 1 idem••••• 19 1':2 Talosa............. GuiPúzcoa.. ; ••••.•1/ .
Leopaldo G6mez y GÓmez •.• Oficial celador de

fortificación de l.- Ingenieros ••.••••• 1 262 SO 1 idem.•••. 1912 Madrid •••.••••.•• Madrid ....... : .. '¡r d h á . t d fi'
Elías Rodríguez Martín .•••.. Capitán •••...•••• Guardia Civil ...... 262 50 1 idem •••• 1!:J12 Valladolid.•••••.•• Valladolid... •••• •. ¡enen erec o reVlS ar <lO CIO.

Juan Benito Ramos ......•.•. Auxiliar de l........ Intendencia .•••••• 187 5G 1 idem .••• 1912 Salatnanca.••.••••• Salamanca......... .
Francisco Pina Megía ......•• Otro.............. Idem .•..•••.••.•. 187 50 .1 ¡dem ••.• 1912 Valencia .......... Valencia .••••••...
Elías Vicente y Vicente..••.. 1."1' teniente (E. R.) Guardia Civil • • : ••. 175 00 I idem •••• l<;In Barcelona •••••••.• Barcelona ••.•••••.
Francisco L6pez Simón .•••.• Maestro sillero guar-

!Sevilla••••••••.••• Sevilla .. ..•..••....·nicionero de 1.a.. Ingenieros •.:••.••• 5° 00 I { ídem •.•• 19 12
:rnando Bartolomé López ..••• Sargento •. '" ...•• Guardia Civil. ••••. 100 00 1 idém •••• 19[2 Portugalete........ Vizcaya .•••••••••.
sé Calvete Ruíz .... ·•..•...•.. Otro.......•...•.. Idem ••..••••••••• 100 00 1 idem •... 191 2 T{}rrente........... Valencia ..••••.••
.ntiago Carnés Sánchez.....••• Otro.....•........ Idem ........ , .. '1' IGO 00 1 idem ..•• 1912 Valladolid••.•.•••. Valladolid.........
1ge1 Gandía Martínez ...•.•.•. Otro.............. Idem •.••••••..••. 100 OQ I idem •••• 1912 Lorca.............. Murcia ..••••••.••.
10lfo Hernández Madrid .•..•. Otro licenciado .... Idem ............. 100 00 I mayo .•.. 1912 Barcelona••••.•••• Barcelona .•..•••••
sé Jiménez Moreno ..•......•. Sargento ..... : ••.• Idem .......•... ,. 100 0'0 1 agosto .•• 1912 Yergen •..•••••••. Granada .•••.•••••
José López Martín........... Otro.............. Idem .••••••..•.•. 100 00 I idem .... 1'912 Los Barrios.•.••••. Cádiz ..•.••••••••.
canor Rodiz Vallina .••...•... Otro.............. Idem .•••.•.•••••• 100 00 I 1 idem •.•• 1912 Rivadesella.•.••••. Oviedo •..••••••••
ltonio Román Calvente ••..•.. Otro licenciado .•.. Idem .•••••• •••· •. IGO 00 1 junio .... 19U Marbella •••••••••• Málaga.••••••••.••
mx López ..•..••..•.....•..• Cabo ídem ..••••.. CabaUerIa .••••.•.• 28 13 1 marzo.... 1912 Madrid••.•••.•.••. Madrid..••.•••••••
cente Carnicero Vélez........ Guardia civil. ••••.• Guardia Civil ...... 38 Oi 1 agosto. •• 1912 Corral de Almoguer Toledo •.•••••• , ••
[lacio Domínguez Pedraz .....• Carabinero •.••.•. Carabineros ••••••. 38 02 1 idem •••. [9U Safamanca..•••••.• Salamanca••••••••.
¡domero Juncá Faig .•••.•••.• Guardia civil. ••.•. , Guardia Civil...... 38 02 [ idem •.•• 191.11 Saroelona .•••••... Barcelona .•••.••••
bastián Muñoz Díaz ..••..•.•. Otro.... tI •.•• ti •• Idem .•...••.••..• 38 0:.1 '. 1 idem .... 191.11 (sevilla ............. Sevilla; •..••••••• '1
¡tonio Pomares Ojeda •.•.•..• Carabinero •••••••• Carabineros .•.•••. 38 02 I idem .... 1912 MaroeHa .••••..•.• Malaga....•••••••.
muel Puey Acín •.•..•.••.•••• Guardia civil. .•.•.• Guardia Civil.. •... 38 02 ._ 1 idem .••. I9I2 ~sparraguera..•••• Barcelona ...•••••.
[as Rivera Sinovas .••••..•.•. Otro licenciado .•.. Idem .•••••.••.•• 41 06 I junio .•.. 1912 fse~ovia .••.••••••. Segovia .•...•••.••
,é Sánchez González .......... Guardia Civil. ..•.. Idem ...••..•••••. 38 02 1 ~rst() .•• ~912 Ronda ..•.•...•.•. Málaga ..•••.•••.••
me Salort Coll. .......•..••.. Carabinero .•.•.•.. Carabineros ..••.•. 38 02 ' 1 1 em .... 1912 Ve~L .•••...•.•. Alicante...•.••••..
ilano Temprano Gutiérrez .••• Guardia Civil •••... Guardia Civil. •••.. 41 06 [ id-em .... 1912 gua da..• ~•.••.•• Barcelona .•.•••.•.
fael Ve1arde Calvo....•...••• Carabinero ••••.• ; • Carabineros ••••••. 38 f 02 ídem. ••.•.191.2 ¡B"accelona. ~ ••••••. Barcelona •••••.••. \1.
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Madrid 31 de julio de 1912.-P. O.-EI General secretario, Madariaga;
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